
....., . i -p �r:-.· 
.a;r- ..... y· • 

' 

. 
=, ":" ":' ..... �.. \ 

,, -

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas 
Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. ( Lf 1-2024-GM-MPSM. 

Tarapoto, 04 de abril de 2024. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN- TARAPOTO. 

VISTO: 
El Memorando No. 0166-2024-GM-MPSM de fecha 03/04/2024 proveniente de la 

Gerencia Municipal de esta Municipalidad Provincial de San Martín -Tarapoto, en el cual 
AUTORIZA proyectar la Resolución de ENCARGA TURA de funciones al ING. MERLING 
GRONERTH SAAVEDRA, de la SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y 
NUTRICION INFANTIL de esta Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto, a partir 
del 03/04/2024, por necesidad de servicio, en adición a sus funciones como especialista en 
Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación Ciudadana 

CONSIDERANDO: 

� 
Que, el Artículo 194° de la Constitución. Polí� del P u, modifi la Ley No. 

30305, Ley de Reforma Constitución, establ ce que las m"tm · · aliáji rganos de 
gobierno local con autonomía política, econó · · te en tos de su 
competencia, concordante con el Artículo II d Al.,,,,,'ltiFl de �Y.. ánica de 
Municipalidades Ley No. 27972; 

Que, conforme a lo establecido en el ,.,.,._,.a.1 �o. 27972 - f1i Orgánica
de Municipalidades, el alcalde es ierho--Loca Y..[_Bpresentante les;¡_al 
de la Municipalidad y máxima 7 · ·'Vaj corres11.qnd� · em9r lri.,s 
medidas técnicas y administrativa -- - ettvo, et:dllmte uno clli lo 
fines institucionales y metas traza """'�11'"'ffl> unlci -

Que, es atribución del alcafá_(fJ,' 
confianza, de conformidad con lo dispue 
Ley Orgánica de Municipalidades; 
· Que, con Resolución de A mJJ��-��19 de 

2023 en su Artículo Primero D ,..,_...,...,..,. .A-#.J� de 
, Resolución al GERENTE MUNICI '�l/ro'8, �- . ral 
! 13) la siguiente responsabilidad: Desi en - aciones y 

encargaturas del personal y/o funcio s d ' ·¡,r, · � an Martín, 
previo informe de cumplimiento de pe pu s; 

Que, con Memorando No. ""'-'""''"""--'- PSM datiiJil,- 3LOAL2 · 
RGA 

al ING. MERLING GRONERTH """"'...._ . DE 
PROGRAMAS SOCIALES Y NUT: 

...,..,___,,.._,_ �ª-!!:':�rgp.i;UKl�,,-i e San 
Martf n, a partir del 03/04/2024, por nec 
especialista en Educación, Cultura, Oepo 

Jr. Gregario Delgado Nº 260 - Tarapoto 9 

913 012139(9 (042) 5223510 
www.mpsm.gob.pe (;-� mpsm@mpsm.gob.pe., 



• mp.sm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
"" DE SAN MARTÍN 

• 
TARAPOTO 

� 

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la 
Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. Í Lf. / -2024-GM-MPSM. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 194° de 
la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades Ley No. 27972, Resolución 
de Alcaldía No.131-2023-A-MPSM. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR, al ING. MERLING GRONERTH SAA VEDRA 
las funciones de la SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFANTIL 
de esta Municipalidad Provincial de San Martín a partir del 03/04/2024, por necesidad del 
servicio, en adición a sus funciones como especialista en Educación, Cultura, Deporte, 
Recreación y Participación Ciudadana. 

• 1 � ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, para .. el f'{Jplimlent� <tif ,, presente
,---.... .,.., Resolución a la Gerencia de Administración y Ofioina de Persoo .,. 1 ; 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer la 
Portal Institucional de la Municipalidad Provincíái de &¡

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, 
pertinentes. 

CAHCIGM-MPSM. 
CCR/OP. 
Hada. 
e.e.

GA 
OP. 
Interesado. 
Legajo 
Archivo 

lá presente ·-Res'olución en el 
artin- Tarapdto. 

a f�s órganos 
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